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88. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Fauiilia 
(Q. D. Q-.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 1.® de Junio de 1905.)

IMfflSTWKSSnil.
mmESW S Li üCGEliSitlSS.

BEAL 0BD3N.

Vista la instancia que coa fe- 
día 25 de Abril próximo pa
sado eleva á este Ministerio la 
Sociedad española de Comisio
nistas y Viajantes de comercio, 
manifestando: que contrariando 
el espíritu de la Real orden do 
carácter general, fecha 26 do 
Abril de 1904, inserta en la Qa- 
cela de 1.® de Mayo do dicho año, 
en la cual se establecía la prohi
bición á los Ayuntamientos de 
Astorga y Monforte de Lemus 
de hacer efectivo impuesto algu
no sobro la introducción ó trán
sito de muestras de comercio, 
existen provincias, como las de 
Lugo, Zamora, Pontevedra, Bur
gos y otras que han autorizado 
presupuesto para 1905 con arbi
trios sobro muestrarios, y se ha 
hecho ya efectivo el aludido 
impuesto en Tuy, Benavente, 
Zamora, Briviesca y otras; que 
acompaña para la comprobación 
de dicho hecho 11 recibos; y! 
termina suplicando que por me- ; 
dio de una disposición comple- j 
mentaria se haga extensivo á 
todas las provincias y Municipios 
indistintamente los efectos de la 
Real orden de que queda hecho 
mérito:

Considerando que por la Real

orden de 26 de Abril de 1904 se 
encargó á los Gobernadores de 
León y Lugo ordenasen á los 

. Ayuntamientos de Astorga y 
Monforte de Lemus, respectiva
mente, que se abstuviesen de ha
cer efectivo el arbitrio de que 
se trata:

Considerando que á dicha Real j 
orden se le dió carácter general, j 
publicándose en la Gacela de 1.® 
de Mayo siguiente, y que, por 
tanto su cumplimiento es de 
obligación ineludible á todos los 
Ayuntamientos, debiendo los 
Gobernadores velar á fin de que । 
lo en ella dispuesto tenga debido ' 
efecto, considerando como ilegal 
cualquier exacción que por los 
Ayuntamientos se verifique por 
este concepto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer se encargue á 
los Gobernadores civiles obli
guen á los Ayuntamientos al 
exacto cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 26 
de Abril de 1904, adoptando á es
te objeto las disposiciones proce
dentes.

De Real orden lo digo á V. S. á 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Mayo de 1905.—Besada.—^Q- 
ñor Gobernador civil de.....

(Gaceía del 17 de Mnyo de 1905.J

BEAL ORDEN CIRCULAR.

Vista la comunicación de la 
Junta de gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Farmacéuticos ti- 

i tulares, en la que solicita sean 
1 aplicadas las condiciones 1/'' y 

3? del art. 18 del reglamento de 
14 de Febrero último á los Far
macéuticos que hayan regenta
do oficinas de viudas y huérfa
nos durante cuatro años en una 
localidad, ó seis en varias, te

niendo á su cargo la titular ó 
suministrado medicamentos á la 
Beneficencia municipal, fundan
do su petición en que, como 
tales regentes, á virtud de haber 
desempeñado cuantas funciones 
integran la titular, incluso las 
de Vocales de las Juntas munici
pales de Sanidad, debe concedér- ¡ 
seles el ingreso en el Cuerpo,' 
con tanta más razón, cuanto que, 
por las circunstancias anormales 
en que se encuentra un gran 
número de Ayuntamientos, hubo 
que dar una gran amplitud á las 
condiciones fijadas para la admi
sión en el art. 91 do la vigente 
instrucción de Sanidad pública:

Resultando, además, de suma 
conveniencia que existan regen
tes legalmente aptos para desem
peñar las titulares en las farma
cias de viudas, huérfanos ó inca
pacitados, que sean únicas en la 
localidad donde la oficina se halle 
establecida, á fin de que puedan 
atenderse los servicios de Benefi
cencia y Sanidad en los aludidos 

1 pueblos;
1 S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
i servido disponer que sean aplica- 
j bles las condiciones 1.® y 3? del 
! art. 18 del reglamento de 14 de 
i Febrero último para ingreso en 

el Cuerpo á los Farmacéuticos 
que justifiquen haber regentado 
oficinas de viudas, huérfanos ó 
incapacitados, durante cuatro 
años .en una localidad, ó seis en 
varias, teniendo á su cargo la 
titular ó suministrando medica
mentos á la Beneficencia; siendo 

3 requisito indispensable que á la 
j vez comprueben, por medio de 
1 certificación de los respectivos 
| Ayuntamientos, que han residido 
| permanentemente en el pueblo ó 1 pueblos donde dichos servicios se 

hubieren prestado.
De Real orden lo digo á V. S. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Mayo 
de 1905.—Besada.—Sr. Gober
nador civil de.....

(Gaceta del 23 de Mayo de 1905.)

MIKISTERIO DE AGRICOITDRA, INDDSTRIA, 
^^RCI0 Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN CIRCULAR

Noticioso este Ministerio de las 
infracciones de la ley de Gaza 
que en algunos puntos se come
ten, muy especialmente en las 
costas, con motivo de la entrada 
de las codornices, en las que se 
hace tan grande mortandad, que 
muchas de ellas no llegan al in
terior de la Península, y las que 
entran son cazadas con redes y 
otros artefactos, impidiendo así 
la procreación de tan preciadas 
aves;

S. M. el Rey (Q. D, G.) ha te
nido á bien disponer se signifique 
á V. S. la necesidad y convenien
cia de que por cuantos medios 
legales puede emplear con sus 
agentes y subordinados encarga
dos de hacer cumplir los impor
tantes preceptos de la ley de Ca
za, sean perseguidos con todo ri
gor los infractores de los mismos, 
y muy especialmente en el inte
resante particular de que se tra
ta, contribuyendo de tal suerte 
á defender, como es debido, ¡os 
intereses de uno de los principa
les veneros de riqueza del país.

De Real orden lo digo á V.S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 25 de Mayo de 
¡905.— l^adido.-Sr. Gobernador 
civil de....

(Gaceta del 27 de Mayo de 1905.)
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MINISTERIO III,A GOBERNACION

PROVINCIA BE VALLADOLID

DIRECCION GEhAL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Valoria la Buena

/t JZ’^ ÚM EN de las defunciones por causas, por edades p por sexos, y de los nacimientos o( en los pueblos que componen este Distrito samtario durante el mes de Marso de 1905
noaMsesH

NOMBRES

DE LAS

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETC.

QUE COMPONEN ESTE

lílSTRITO SANITARIO, POR ORDEN

NUMERO

DE

HABITAN-

TES SEGÚN

CENSOALFABÉTICO

Amusquillo 360
Cigales 226n

934
Cubillas de Santa Marta 538
Cabezón• . 1147
Castronuevo de Esgueva 694
Ca.stroverde de Cerrato 608
Canillas 508
Castrillo-Tejeriego 602
Esguevillas 11'1
Encinas de Esgueva 840
Fombellida de Esgueva 497
Mucientes 1375
Olmos de Esgueva 48 i
Olivares de Duero 664
Piña de Esgueva 829
Quintanilla de Trigueros. . 536
San Martin de Valbení. 630
Trigueros del Valle, (i). »
Torre de Esgueva......................   . 369
Villarmentero de Esgueva. . . . 427
Villanueva de los Infantes. . . . 389
Villafuerte....................................  .i 674
A^illaco,.i 369
Villavaquerín 704
Valoria la Buena, 1307

i
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MMOlflintL
NÚM. 1.086.

Distrito forestal de Ïalladslid.
Arriendo de local.

NüM. 1.071.

PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTIDO JUDICIAL DE VILLALOH.
Autorizado el que suscribe por 1 

orden de 1.® del actual de la Itus- -A.:ñ.o de 1©OS,
trísima Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comer
cio para realizar nuevo contrato 
de local donde puedan instalarse 
debidamente las oficinas de este 
Distrito y de tres Brigadas de Or
denación de Montes, se invita á 
los dueños de fincas urbanas si
tas en el casco de la Capital para 
que en el término de un mes, 
puedan presentar proposiciones 
de arriendo en la calle de Santa 
María, núm. .21, piso 2,°, donde 
se les informará acerca de las con
diciones que debe reunir el local 
y cantidad máxima anual asig
nada al alquiler.

Valladolid 29 de Mayo de 1905. 
—El Ingeniero Jefe, Felipe Ro
mero.

Repahtimisnto especial hecho entre todos los pueblos que consti
tuyen dicho partido de las seis mil seiscientas ochenta y siete 
pesetas que fueron necesarias para cubrir los gastos del presu
puesto carcelario en expresado año de 1905, habiendo servido de 
base las contribuciones de inmuebles y subsidio industrial, que 
cada uno satisface, á razón de 132‘96 por ciento de gravámen.

I W 14**. MM- MMa*M^M^g^^B*i^*> I I II ■» 1—.«I>WR-

Ai)iiiiiro»ra
NuM. 1.099.

Sledina del Gampo.

Terminado por la Junta peri
cial de este pueblo el apéndice al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el año de 1906, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría 
desde el día primero de Junio al 
quince del mismo, á fin de que 
los contribuyentes puedan hacer 
sus reclamaciones de agravios, 
pues pasado que sea dicho plazo, 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Medina del Campo 30 de Mayo 
de 1905.—El Alcalde, Carlos Gil.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Pedrosa del Rey 
Ramiro
Villacreces
Villanueva de la Condesa 
Villasexmir
La Zarza

Número 
de 

orden PUEBLOS
Contribución por 
todos conceptos

jPesetas.

Cuota anual que 
les corresponde 

losetas.

1 Aguilar de Campos.............................. 22413 298'01
2 Barcial de la Loma........................ .... 11196 148'83
3 Bolaños.................................................. 14467 192'36
4 Bustillo y Gordaliza............................ 8142 108'26
5 Cabezón de Valderaduey.. . . ' . . 4169 55'44
6 Castrobol............................................... 5012 66'64
7 Castroponce........................................... 9692'57 128'88
8 Ceinos de Campos......................  . . 16559 220'19
9 Cuenca de Campos..........................  . 27695'60 368'26

10 Fontihoyuelo........................................ 6642 88'33
11 Gaton de Campos................................. 11829'41 157'31
12 Herrín de Campos................................ 13683'20 181'95
13 Mayorga................................................ 53531'30 711'59
14 Melgar de Abajo.................................. 9154 121'73
15 Melgar de Arriba................................. 12266 163'10
16 Monasterio de Vega. . • . . 9598 127'63
17 Quintanilla del Molar.......................... 4976 66'18
18 Roales.................................................... 9024'70 120
19 Sahelices de Mayorga.......................... 7798'50 103'70
20 Santervás de Campos........................... 13098 174'16
21 La Union.,.......................................  . 21269'40 282'81
22 Urones de Castroponce........................ 9301 123'68
23 Valdunquillo......................................... 16354'20 217'47
24 Vegá de Ruiponce. . .................... 13817 133'72
25 Villabarúz............................................. 9276 123'35
26 Villacarralón.. ................................... 7415 98'61
27 Villacid de Campos............................. 12865 171'08
28 Villacreces............................................ 5592 74'36
29 Villafrades............................................ 11676 155'26
30 Villagómez la Nueva........................... 7040 93'63
31 Villalán de Campos............................. 8602 114'40
32 Villalba de la Loma............................. 3604 47'92
33 Villanueva de la Condesa.................... 3259 43'35
34 Villavicencio de los Caballeros. 20968'60 278'81
35 Vecilla de Valderaduey....................... 20123'20 267'57
36 Villalón................................................. 55822'33 742'24
37 Zorita de la Loma................................ 4977'74 66'19

Totales. _ . .__ . _50290_9‘75 _ 6687

¡ Villalón á 12 de Octubre de 1904.—El Alcalde Presidente, Ga- 
! bino Villanueva.—El Secretario, Mariano N. Cuesta.

El anterior repartimiento es copia del aprobado por el Sr. Go
bernador de la provincia, y se publica para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados á quienes á la vez se requiere, para que 
en el término de quinto día hagan efectivo sus débitos por tal re- 

■ partimiento, y tambien los que tengan correspondientes á anteriore.s, 
¡ pues transcurrido aquél plazo so procederá á hacerlos efectivos por 
! el procedimiento de apremio administrativo.
| Villalón 27 de Mayo de 1905.—El Alcalde Presidente, Gabino 

Villanueva.—El Secretario, Mariano N. Cuesta.

iHiNsnwjym.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.098.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y 
su partido..

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo ochocientos 
treinta v cinco de la ley de En
juiciamiento criminal, se citay 
llama á Arturo Hernanz Abisaa, 
de treinta años de edad, de esta
do soltero, natural de Miraudado 
Ebro, hijo de Fermín y Margari
ta, vecino de esta villa desde hace 
un año, empleado en la Estación 
del ferro-carril del Norte con el 
cargo de Factor principal conta
ble, que ha desaparecido de esta 
villa con dirección según noticias 
á Madrid, para que en el término 
de diez días contados desde la in
serción de esta requisitoria en la 
G-aceía de Aladrid y SoletiM 
oficiales de las provincias de Ma
drid, Burgos, Segovia y Vallado- 
lid, se presente en la Cárcel do 
este partido en calidad de preso, 
para responder de los cargos qno 
contra él resultan en causa qu8 
se instruya por estafa de tros 
mil novecientas quince pesetas 
á la Compañía del ferro carril 
del Norte y por la que ha sido de
clarado procesado con prisión pro
visional, bajo apercibimientodo 
que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y efl* 
cargo á todas las autoridades ó 
individuos de la policía judiciali 
procedan por cuantas medidas 
estén á su alcance á la busca, 
captura y conducion á la Cárcel 
de este partido do referido sir 
jeto.

Dado en Medina del Campo ó 
veintinueve de Mayo de mil a®’ 
vecientos cinco.—Isidoro Colo' 
ma.—Por su mandado, Domio^^” 
Manzano.
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